
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

SHCP / Disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro 

(SIEFORES) 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de 
hoy (12 de octubre) a través del Diario Oficial de la Federación las 
Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro. 
 
Las presentes disposiciones tienen por objeto establecer el régimen 
de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro. 
 
Al respecto, las Sociedades de Inversión podrán celebrar con 
Contrapartes operaciones de reporto y de préstamo de valores sobre 
los Instrumentos, salvo Instrumentos Estructurados, Mercancías, 
Estructuras Vinculadas a Subyacentes y sobre Valores Extranjeros 
que integren su activo, actuando las primeras únicamente como 
reportadoras o prestamistas, respectivamente, de conformidad con lo 
previsto en la Ley y en las Disposiciones del Banco de México. 
 
 
Para ver el contenido completo de este boletín, dé clic aquí. 
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